
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA  

Nueve  (09) de abril de dos mil veinticuatro (2.024)  

  

Interlocutorio  294 

Proceso  Verbal Sumario- Responsabilidad Civil 

Contractual  

Demandante  Seracis Ltda  

Demandados  Ferney Darío Fernández  

Radicado:  05861-40-89-001-2018-00259-00  

Asunto:  Incorpora pronunciamiento a la 

contestación de la demanda, fija fecha 

audiencia y no accede a la solicitud de 

medidas cautelares 

  

Se incorpora al expediente el pronunciamiento realizado por la parte demandante frente a la 
contestación de la demanda. La cual podrá ser consultada por las partes en el enlace del 

expediente digital.   
 

En cuanto a la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la parte 

demandante observa el despacho que las mismas no son procedentes en virtud de lo establecido 
en el artículo 590 del C.G.P., artículo que regula las medidas cautelares en los procesos 

declarativos. Además, se observa que el auto que decretó las medidas cautelares, que reposa 
en el expediente, no está firmado por el juez, ni su secretaria.  

 

Vencido el término de traslado de la demanda al demandado, como quiera que es un proceso 

de mínima cuantía de acuerdo a los establecido en los artículos 390 y siguientes del Estatuto 

Procesal, se fijará fecha para la audiencia contemplada en los artículos 372 y 373 del C. G. del 

P.  

 

En ese orden de ideas y comoquiera que en una sola audiencia se agotarán las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 del estatuto procesal civil, se le pone de presente a las 

partes que en dicha diligencia se hará control de legalidad, se practicarán las respectivas 

pruebas, se escucharán los alegatos de conclusión y se dictará sentencia.  

 

Para efectos de realizar la audiencia convocada en el párrafo que antecede, se decretarán las 

pruebas solicitadas por las partes.  

 

Sin más consideraciones el Juzgado Promiscuo Municipal de Venecia, Antioquia,  

 

RESUELVE 
 

  

  

 PRIMERO: Fijar como fecha para la realización de la audiencia de que tratan los artículos 

372 y 373 del C. G. del P, el día  seis (06) de junio de (2024) A LAS 09:00 A.M, la cual se 

celebrará de forma virtual.  

 



Le corresponde a las partes citar a los testigos que deban de comparecer a la audiencia, que se 

repite se realizará de forma virtual en el día citado.  

 

SEGUNDO: De conformidad con lo estipulado en el artículo 392 del C. G. del P., se decretan 

las siguientes pruebas, aclarando que el despacho podrá limitar los testimonios de conformidad 

con el citado artículo.  

 

PARTE DEMANDANTE  

 

1. DOCUMENTAL: En su valor legal serán apreciados los documentos allegados por la parte 

demandante, esto es: 

 

 
 

14. Copia de la consulta realizada en Transunión donde aparecen los números de cuentas del 

demandado. 

15. Copia de los contratos individuales de trabajo por la duración de una obra o labor 

contratada para vigilantes.  

16. Constancia del pago de la seguridad social de los vigilantes correspondientes al mes de 

marzo de 2016 

 

   2. TESTIMONIAL:  

Se cita a los señores.  

 

1.David Hernández Gaviria, 2. Surley del Carmen Agudelo Gómez, Hugo Abondano Mican 3. 

Diana Montoya Duque quienes pueden ser localizados en la calle 47D No. 79 – 33 de la ciudad 

de Medellín.  

 

4. Jesica Calle quien puede ser localizada en la carrera 50 No. 51-19 de Venecia, Antioquia. 

Correo electrónico, notificacionjudicial@venecia-antioquia.gov.co  

 

mailto:notificacionjudicial@venecia-antioquia.gov.co


5. 

 
 

 

 
3. INTERROGATORIO DE PARTE  

El demandado deberá absolver el interrogatorio de parte. 

 

4. DECLARACIÓN DE PARTE  

Se decreta la declaración de parte del representante legal de Seracis Jorge Iván Santander 

Sierra o quien haga sus veces.  

 

PARTE DEMANDADA 

 

La parte demandada no aportó pruebas documentales, ni solicitó algún otro tipo de pruebas.  

 

TERCERO: Prevenir a los apoderados y a las partes para que comparezcan a la audiencia, so 

pena de las sanciones procesales y pecuniarias contempladas en el artículo 372, numeral 4° 

del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

  

 


